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Abstract This article presents the result of analysing with spectral photography the 
autograph manuscript of Lope de Vega’s El castigo sin venganza. The images reveal that 
Pedro de Vargas Machuca intervened directly in the changes that Lope de Vega made in 
the final part of the play. The contribution provides information about the authorship 
and the order of these interventions, while also proposing new hypothesis about the 
purpose of those changes.
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  En un romance escrito en honor a la beatificación de San Isidro en-
cumbraba Lope de Vega la figura de un poeta insigne: 

Pedro de Vargas Machuca, 
alta la blanca visera, 
mostró en la fisonomía 
gravedad y subtileza. 
Como machucaba moros 
su ascendiente por la Vega 
de Granada, nuestro Vargas 
machuca también poetas. (Vega Carpio 1620, 128r)

Conocido como uno de los censores de comedias más activos durante 
el siglo XVII, en estos versos el Fénix comparaba el rigor y la severi-
dad literaria de Pedro de Vargas Machuca con la que tuvo su antepa-
sado a la hora de luchar contra el enemigo.1 Aunque algunos investi-
gadores creyeron que en este fragmento Lope aludía a la labor que 
hacía Vargas Machuca como censor de comedias (La Barrera 1860, 
417), quizá es más probable que Lope reseñara la fama que había ad-
quirido como buen poeta, lo que le había proporcionado alzarse con 
el máximo galardón en varios certámenes literarios.2 

El presente trabajo se ha llevado a cabo en el marco del proyecto CREATEXT: La creación 
del texto teatral en el Siglo de Oro» financiado por las Becas Leonardo de la Fundación BBVA 
(2022), del proyecto HEURESIS: The Creation of the Literary Text: Authors, Manuscripts 
and New Technologies (2021 SGR 00191) financiado por la Generalitat de Catalunya y del 
proyecto La Integral Dramática de Lope de Vega textos, métodos, problemas y proyección 
(PID2021-124734NB-I00), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

1 El fragmento recuerda la leyenda del caballero Diego Pérez de Vargas, que luchando 
contra los enemigos rompió la espada y la sustituyó por un tronco de encina, con el cual 
machacó a tantos adversarios que, a partir de entonces, a él y a sus descendientes les 
llamaron Vargas y Machuca. Cervantes también recuerda el pasaje en el Quijote: «Yo me 
acuerdo haber leído que un caballero español, llamado Diego Pérez de Vargas, habién-
dosele en una batalla roto la espada, desgajó de una encina un pesado ramo o tronco, y 
con él hizo tales cosas aquel día y machacó tantos moros, que le quedó por sobrenom-
bre Machuca; y así, él como sus descendientes, se llamaron desde aquel día en adelante 
Vargas y Machuca» (DQ, I, 8). Lope vuelve a mencionar este episodio en la silva VIII de 
El laurel de Apolo (Vega Carpio 2007, 414-15, vv. 509-24): «Pedro de Vargas, apellido no-
ble | de aquel Machuca, ilustre caballero | que, roto en partes el sangriento acero, | qui-
tando el brazo a un roble, | hizo en los moros tan cruel estrago, | que el Betis fue por él 
sangriento lago; | con la pluma valiente | no dejará laurel que no derribe | en envidio-
sa frente: | tan circunspecto y erudito escribe. | Ni ha pretendido premio en competen-
cia, | que no tuviese en su favor sentencia, | pues cuando a su valor faltaran ellos | no 
pudiera faltar el merecellos, | siendo en esta porfía | suyo el laurel y la esperanza mía». 
2 Si se tiene en cuenta que su actividad como censor de comedias se ha documenta-
do a partir de 1621, lo más probable es que Lope se refiera a su habilidad en ‘machu-
car’, es decir, ganar a poetas en justas literarias. Lope publica este romance en la Justa 
poética y alabanzas justas que hizo la insigne villa de Madrid al bienaventurado San 
Isidro (Vega Carpio 1620). El éxito que obtuvo en estos concursos también fue recor-
dado por Pérez de Montalbán en su Para todos: «Escribe excelentes versos y comedias 
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No tenemos mucha información de sus primeros años de vida, más 
allá de que nació en el seno de una ilustre familia madrileña hacia 
1580. Y es precisamente su participación en justas poéticas la que 
nos permite indagar en su trayectoria vital y literaria. La primera 
evidencia de la que disponemos es su intervención en la justa poéti-
ca al Santísimo Sacramento, que se celebró en Toledo el 25 de junio 
de 1608.3 Allí presentó una glosa («No vi justa como aquesta») y un 
romance dedicado a san Juan Bautista («Por vos, divino Baptista»). 
Unos años después, en 1616, concurrió al certamen poético con mo-
tivo de la traslación de la imagen de la Virgen del Sagrario a la ca-
pilla que había erigido el cardenal arzobispo de Toledo, Bernardo 
de Sandoval y Rojas. En esa ocasión, Vargas Machuca intervino en 
el evento con una canción («Rosa de Jericó, virgen hermosa») y una 
glosa («Si en espíritu divino | y con misteriosa traza»).4 En la déca-
da de los veinte, participó en las dos justas poéticas que se celebra-
ron en Madrid en honor a la beatificación y posterior canonización 
de San Isidro. En la primera, compuso una canción («Si de mi baja li-
ra»), mientras que en 1622 concursó con un romance («Aquel gigan-
te de Siria»).5 Algunos años después, en 1629, también participó en 
el certamen dedicado a la Virgen del Pilar en Zaragoza, cuyas poe-
sías compendió Juan Bautista Felices de Cáceres.6 En esa ocasión pu-
blicó varias composiciones, entre las que se encontraban una glosa 
(«Augusta ciudad por quien | gozó España de aquel bien»), una can-
ción («En su mayor silencio, no pasada»),7 un romance («Relámpagos 
españoles, | hijos en la luz de aquel»), un soneto («Salve, columna 
de Hércules, que tuvo») y la letra de un jeroglífico («Faltó a España, 
que desmaya»).

y ha llevado siempre en todos los certámenes de fuera y dentro desta corte los prime-
ros premios sin que se lo negocien más que sus propios méritos, que son las diligen-
cias que siempre hace» (Profeti 1982, 568). Algunos de los datos aquí presentados se 
han extraído de La Barrera 1860, 417.
3 Los textos de la justa fueron recopilados por Alonso García (1609). 
4 Las composiciones se publicaron en el volumen Descripción de la capilla de nues-
tra señora del Sagrario (1617).
5 Las composiciones que se presentaron al concurso por la beatificación del san-
to fueron recopiladas por Lope de Vega (1620), mientras que las que se hicieron dos 
años después se imprimieron con el epígrafe Relación de las fiestas de la insigne villa 
de Madrid (Vega Carpio 1622). Esta segunda publicación ha sido editada recientemen-
te por Sánchez Jiménez y López Lorenzo (2022).
6 Justa poética por la Virgen Santísima del Pilar (1629). 
7 La sentencia a las canciones que se presentaron al concurso dedicaba unos versos a 
elogiar el talento e ingenio de Pedro de Vargas: «Nuestro bolsillo oloroso | de oro y mati-
ces bordado, | Vargas Machuca ha ganado | por diestro y por ingenioso, | pues al más di-
ficultoso | asunto, hubo apenas quien | pudiese escribir tan bien, | distancias del tiempo 
largas | sustenten, hágalo Vargas, | para que se entienda en bien» (Justa poética 1629).
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 Además de estos encuentros poéticos, también se publicaron 
piezas literarias de Vargas Machuca en el Tratado de consideracio-
nes católicas de Juan Suárez de Gamboa (Madrid, Alonso Martín, 
1624), donde escribió uno de los sonetos preliminares («¿Vuelve de 
la Pasión –¿qué es esto?– el día?»), y en la relación de la pompa fú-
nebre con la que la Universidad de Salamanca celebró las honras de 
Felipe III, para la cual escribió una glosa («Hijos de mi fiel amor | pa-
dres de mi autoridad»).8 

Son casi una quincena de poemas que ofrecen una somera idea de 
la calidad de sus versos. Como hemos visto, su ingenio y calidad lite-
raria recibieron elogios del Fénix de los Ingenios, que en varias oca-
siones encumbró su pluma, y también de Juan Pérez de Montalbán.9 
Sin embargo, y más allá de sus dotes poéticas, Vargas Machuca se 
fraguó un nombre de relevancia en el panorama teatral áureo como 
secretario de teatro o fiscal de comedias, es decir, como encargado 
de proceder con la censura civil de las obras que se representaban.10 
Con ese apelativo lo recordaba Montalbán en el «Índice de los inge-
nios de Madrid» publicado en su Para todos (Profeti 1981, 568): «El 
secretario Pedro de Vargas Machuca, registrador y examinador de 
cuantas comedias se representan».11

Por los datos de los que disponemos, podemos afirmar que dedicó 
más de una década a esta labor censoria.12 Este marco temporal se 
inicia el 4 de agosto de 1621, momento en el que firma la licencia de 
representación de Carlos V en Francia. La Barrera (1860, 418) dedu-
ce que debió de morir entre 1632 y 1635, ya que no encontró noticias 

8 Gracias a esta publicación, sabemos que en 1621 Vargas Machuca residía en Madrid, 
en casa del presidente del consejo de Castilla, Juan González de Acevedo, y que ejer-
cía de ayo de sus sobrinos: «Tuvo el tercer lugar, aunque con muchos votos del prime-
ro, la glosa de Pedro de Vargas Machuca, poeta conocido y laureado y en quien la me-
nor parte es la poesía, que, desde Madrid, donde reside, en casa del señor Presidente 
de Castilla (ayo de sus sobrinos), honró el cartel con glosar su redondilla» (Exequias, 
túmulo y pompa fúnebre 1621, 166).
9 Además del romance de la justa poética de San Isidro y El laurel de Apolo, Lope lo 
mencionó en unos versos dirigidos a Juan de Arguijo y publicados en La Filomena («Y 
que Pedro de Vargas la sonora | lira templaba, que su nombre hacía | claro a los cercos 
de la blanca aurora», vv. 190-2). Por su parte, Montalbán lo elogió en su poema Orfeo 
en lengua castellana («Si de Pedro de Vargas dilatara | versos de tanta gracia y hermo-
sura», Montalbán 1948, 140, vv. 19-20), un texto cuya autoría ha sido puesta en duda e, 
incluso, en ocasiones se ha atribuido a Lope de Vega (Laplana Gil 1996). 
10 Para una descripción de los pasos que seguía un manuscrito hasta que conseguía 
licencia de representación, véase Florit 2017, 30-1. A pesar de que Florit defiende que el 
Juez Protector de comedias remitía las obras a dos censores, uno eclesiástico y otro ci-
vil, hay investigadores que defienden la idea de que la obra solo se remitía a la censura 
eclesiástica si podía resultar conflictiva o era de tema religioso (Sánchez Mariana 1993). 
11 La solicitud de aprobación del manuscrito lopesco Del monte sale también pre-
senta esta denominación: «Vea esta comedia el secretario Pedro de Vargas Machuca». 
12 Es muy posible que Vargas Machuca censuraras muchos más manuscritos que no 
han llegado a nuestros días. 
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de Vargas Machuca posteriores a las que ofreció Montalbán en su 
Para todos de 1632 y no apareció ningún poema suyo en las compo-
siciones literarias por la muerte de Lope. Sin embargo, justamente 
las licencias de representación permiten acotar la fecha de su falle-
cimiento, ya que el autógrafo lopesco de La corona de Hungría tiene 
una aprobación de Vargas Machuca firmada el 1 de enero de 1634. 

Durante estos años, aprobó una treintena de comedias y, de es-
tas, más de la mitad fueron obras de Lope de Vega, tal y como se 
puede comprobar en la tabla 1 que se ofrece a continuación.13 Este 
dato, sumado a los que se han aportado hasta ahora, invitan a supo-
ner que hubo una buena relación entre el Fénix y Pedro de Vargas 
Machuca.14

Tabla 1 Comedias aprobadas por Pedro de Vargas Machuca

Título Autor Fecha de la aprobación
Carlos V en Francia 
Philadelphia, UPenn Library, 
Ms. Codex. 63

Lope de Vega Madrid, 4 de agosto de 1621

La despreciada querida 
Madrid, BNE, Ms. 15025

Juan Bautista 
Villegas

Madrid, 27 de septiembre de 1621

La casa del tahúr
Madrid, BNE, Res. 118

Antonio Mira  
de Amescua

Madrid, 3 de diciembre de 1621

Amor, pleito y desafío
Madrid, BNE, Res. 134

Lope de Vega Madrid, 14 de enero de 1622

La Melisendra15

Madrid, BNE, Res. 88.1
Lope de Vega Madrid, 3 de agosto de 1622

Nueva victoria de don Gonzalo 
de Córdoba 
Madrid, BNE, Res. 84

Lope de Vega Madrid, 21 de octubre de 1622

La infelice Dorotea
Madrid, BNE, Ms. 1341

Andrés de 
Claramonte

Madrid, 12 de noviembre de 1622

La cristianísima lis
Barcelona, Institut del Teatre, 
Vit. 177

Luis Vélez  
de Guevara

Madrid, 20 de diciembre de 1622

El poder en el discreto
Madrid, BNE, Res. 90

Lope de Vega Madrid, 18 de enero de 1624

13 Para la elaboración de la tabla, se han consultado los datos de Presotto (2000, 53-6) 
y de las bases de datos CLEMIT y AUTESO.
14 Hay que matizar que seguramente Vargas Machuca aprobó muchos manuscritos 
de autores menos conocidos que no han llegado a nuestros días o que no he podido do-
cumentar. De haberse conservado, seguramente la proporción de textos de Lope cen-
surados por Machuca no sería la misma que la que se ha expuesto aquí.
15 Según Sánchez Mariana (2011, s.n.), la firma y las licencias de Machuca y Dantisco 
son falsificaciones. 
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 El marqués de las Navas
Dorchester, Melbury House, 
Tom. 1

Lope de Vega Madrid, 4 de mayo de 1624

El sastre del Campillo 
Madrid, BNE, Ms. Res. 115

Luis Belmonte 
Bermúdez

Madrid, 6 de septiembre de 1624

Los Silvas y Ayalas 
Madrid, BNE, Res. 95

Blas Fernández 
de Mesa

Madrid, 1 de octubre de 1624

La adversa fortuna de don 
Álvaro de Luna
Barcelona, Institut del Teatre, 
Vit. 168 

Antonio Mira de 
Amescua

Madrid, 17 de octubre de 1624

La niñez del padre Rojas
Madrid, BNE, Res. 248

Lope de Vega Madrid, 2 de febrero de 1625

El rey en su imaginación
Madrid, BNE, Ms. Vitr. 7.9 

Luis Vélez de 
Guevara

Madrid, 20 de agosto de 1625

El Brasil restituido
New York, NYPL, Ms. P2 B, R 14

Lope de Vega Madrid, 29 de octubre de 1625

El ejemplo mayor de la 
desdicha
Madrid, BNE, Res. 112

Antonio Mira de 
Amescua

Madrid, 19 de diciembre de 1625

Celos, con celos se curan
Madrid, BNE, Ms. 16809 

Tirso de Molina Madrid, 20 de diciembre de 1625

¡Ay, verdades, que en amor…!
London, British Library, 
Egerton 548

Lope de Vega Madrid, 4 de febrero de 1626

Sin secreto no hay amor
Londres, British Library, 
Egerton 548

Lope de Vega Madrid, 11 agosto de 1626

El piadoso aragonés
Madrid, BNE, Res. 106

Lope de Vega Madrid, 15 de septiembre de 1626

Amor con vista
Madrid, BNE, Res. 85

Lope de Vega Madrid, 11 diciembre de 1627

Del monte sale
Madrid, BNE, Res. 94

Lope de Vega Madrid, 19 de mayo de 1628

No hay dicha ni desdicha hasta 
la muerte
Madrid, BNE, Res. 76 

Antonio Mira de 
Amescua

Madrid, 17 de abril de 1629

Nunca el bien hacer se pierde o 
El ingrato por amor 
Madrid, BNE, Mss. 15035

Guillén de 
Castro y Juan 
Felices de 
Cáceres

Madrid, 6 de abril de 1630

El castigo sin venganza
Boston, Boston Public Library, 
D. 174.19

Lope de Vega Madrid, 9 de mayo de 1632

Venganzas hay si hay injurias 
Madrid, BNE, Res. 127

Alonso de 
Batres

Madrid, 13 julio de 1632
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La corona de Hungría
Londres, British Library,  
Zweig Ms. 192

Lope de Vega Madrid, 1 de enero de 1634

El príncipe constante Pedro Calderón 
de la Barca16

Sería necesario un estudio pormenorizado de todas estas comedias 
para calibrar mejor la labor censoria de Vargas Machuca.17 En el ca-
so de Lope, Presotto (2019, 17) especifica que, en general, las mo-
dificaciones censorias «no exigen la reescritura de secuencias en-
teras y se concentran en eliminar palabras, imágenes o referencias 
que consideran no oportunas en el momento concreto de la evalua-
ción de la obra para la puesta en escena». El mismo investigador in-
dica la tipología de cambios que suelen advertirse: modificación de 
topónimos y antropónimos, cambios de registro y cuestiones relati-
vas a la actio y la indumentaria, es decir, cuestiones concretas que a 
priori no influyen en el argumento o trama de la obra. Asimismo, el 
propio Vargas Machuca afirmaba que pocas intervenciones eran ne-
cesarias en las obras del Fénix: «Pocas veces tienen las comedias de 
Lope de Vega Carpio qué advertir, porque lo es él tanto en sus escri-
tos que no deja en qué reparar, y en esta del Amor, pleito y desafío, 
ha mostrado su ingenio y atención» (10). 

Este breve recorrido por la vida y ocupaciones de Pedro de Vargas 
Machuca nos ofrece una visión panorámica de sus relaciones per-
sonales, de sus habilidades poéticas y de sus quehaceres profesio-
nales. La labor censoria cultivada durante lustros, junto a sus dotes 
literarias, lo convertían en un sagaz y avispado evaluador de co-
medias. Estas destrezas conducen a pensar que, tal y como afirmó 
Montalbán («Escribe excelentes versos y comedias», Profeti 1981, 
568), bien pudo emplear su pluma en esbozar alguna comedia que 
no se ha conservado o que todavía forma parte del elenco de ma-
nuscritos que siguen sin autor conocido. Así pues, tampoco sería ex-
traño imaginar que, como secretario teatral, hubiera ofrecido con-
sejos para mejorar textos ajenos o incluso que hubiera intentado 

16 No se ha conservado el manuscrito autógrafo de Calderón, pero sí un Memorial 
del padre Hortensio Paravicino donde se menciona que Pedro de Vargas Machuca fue 
el censor de la obra. Para más información, véase Hernando Morata 2017-18 y la ficha 
de la comedia en la base de datos CLEMIT. 
17 Otro manuscrito que supuestamente aprobó Pedro de Vargas Machuca es el del 
entremés de Los sordos (New York, Hispanic Society of America, Ms. B.2269), que se 
ha atribuido a Lope de Vega. Sin embargo, en este caso, no lo incluyo en la tabla ya que 
se trataría de una falsificación. Concuerdo con las observaciones que hizo al respec-
to Sánchez Mariana (2011, 37), que indicaba que la censura y la firma de Machuca es-
tán calcadas de las del manuscrito autógrafo de El piadoso aragonés. Por otra parte, 
la invocación religiosa final, la fecha y la firma de Lope se han calcado del manuscri-
to de Lo que pasa en una tarde.
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 mejorarlos personalmente.18 Y esto es justamente lo que parece que 
pasó en uno de los últimos textos lopescos que se encargó de apro-
bar, El castigo sin venganza. 

Ya sea porque se trata de una de sus mejores tragedias, por ser 
una reivindicación de su teatro frente a los ‘pájaros nuevos’, por las 
cuantiosas correcciones del manuscrito autógrafo o por su compleja 
transmisión textual, El castigo sin venganza ha sido objeto de rigu-
rosos análisis por parte de los investigadores. Los últimos folios del 
autógrafo, que contienen numerosas enmiendas, reescrituras y ano-
taciones, también han recibido la atención de la crítica, que ha inten-
tado desentrañar la compleja redacción del desenlace de la pieza.19 
Allí se encuentran como mínimo dos versiones del final, tachaduras 
y añadidos, así como la presencia de grafías y métodos de corrección 
ajenos a la mano del Fénix. Esta amalgama de enmiendas y tintas no 
hace más que aumentar la confusión y convertir la composición del 
final de El castigo sin venganza en algo poco habitual y misterioso.

Para intentar arrojar algo de luz a esta cuestión, me dispongo, a 
continuación, a realizar una descripción del contenido los dos folios 
finales (acto III, ff. 16rv; 17r), con especial atención a las enmiendas 
que allí se efectuaron.20

El folio 16r [fig. 1] es una página que apenas tiene correcciones. 
Destacan las tres líneas horizontales con las que se eliminan los úl-
timos versos («En el tribunal de Dios, | traidor, te dirán la causa. 
| Aurora, ¿cuál quieres más», vv. 2998-3000).21 Se trata de unos ver-
sos que coinciden con el inicio del segundo final autógrafo que apa-
rece, más adelante, en el folio 17r. 

18 Para aportar datos a esta última cuestión, convendría analizar con detenimiento 
los manuscritos aprobados por Vargas Machuca. De entre todos ellos, llama la atención 
el manuscrito parcialmente autógrafo de Mira de Amescua titulado La casa de Tahúr, 
transcrito por distintas manos. A falta de un estudio más pormenorizado, parece que 
varios folios del códice no salieron de la pluma de Mira de Amescua, sino que la caligra-
fía parece presentar algunas similitudes con la de Pedro de Vargas Machuca, que firmó 
la aprobación de la obra en Madrid, a 3 de diciembre de 1621. Sin embargo, Williamsen 
(Mira de Amescua 2002, 130) ya indicó que Mira solía trabajar con uno o más copis-
tas para dictar, a partir de su borrador, el texto que iba preparando, y que, cuando es-
taba listo, el dramaturgo repasaba el trabajo de los otros para corregir los errores.
19 A este respecto, véanse los trabajos de Couderc 2006b; Valdés 2015; 2021; Presotto 
2019, 20-1; Urzáiz Tortajada 2023, 46-58 y la edición crítica al cargo de García-Reidy 
y Valdés: Vega Carpio 2022a. 
20 Para una transcripción de los finales de la obra, así como de sus posibles interpre-
taciones, véanse los apéndices a la edición crítica de García-Reidy y Valdés (Vega Carpio 
2022b). La digitalización completa del manuscrito autógrafo puede consultarse en el si-
guiente enlace: https://archive.org/details/elcastigosinveng00vega/page/n12.
21 Cito por la edición de García-Reidy y Valdés (Vega Carpio 2022a).
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Figura 1 Lope de Vega, El castigo 
sin venganza. Manuscrito D. 174.19, 
acto III, f. 16r. Boston Public Library

El folio siguiente, 16v [fig. 2], empieza con una enmienda. Los dos pri-
meros versos, que contienen la proposición de boda del duque a su so-
brina Aurora («ser Duquesa de Ferrara | o ir a Mantua con Carlos?», 
vv. 3001-2), están tachados con los círculos entrelazados que utiliza-
ba frecuentemente Lope. Más adelante, hacia la mitad del folio, hay 
un verso y parte de otro que se han eliminado con una línea horizon-
tal. El fragmento se corresponde con una intervención del Marqués 
y con una, parcial, del Duque («MAR. ¡Ya | queda muerto el conde! 
DUQ. Basta», vv. 3008-9). Al final de la hoja, y después de transcri-
bir unos versos más, Lope de Vega dio por finalizada la comedia. 
Como era habitual, añadió una invocación religiosa («Laus deo et 
Matri Virgini»), el lugar y la fecha («En Madrid, primero de agosto 
de 1631») y su firma y rúbrica final.22 

22 Para las características de los autógrafos lopescos, véase Boadas 2021, y más es-
pecíficamente para la evolución de su firma, véase Cuenca 2019.
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Figura 2 Lope de Vega, El castigo 
sin venganza. Manuscrito D. 174.19, 

acto III, f. 16v. Boston Public Library

En un momento posterior a la finalización de la comedia, se utilizó el 
folio 17r para escribir otro final de la obra [fig. 3]. El hecho de que esta 
hoja carezca de numeración corrobora que el texto que contiene se in-
corporó en un momento posterior.23 En esta página, Lope transcribió 

23 En el momento de la copia a limpio, si Lope precisaba más hojas de las 16 habituales 
para la transcripción de un acto, siempre numeraba todos los folios. Sin embargo, si de-
cidía ampliar el texto en un momento posterior, después de haber dado por concluida la 
pieza, no solía numerar las hojas, posiblemente porque en ese momento se centraba en el 
texto que tenía que añadir y descuidaba los elementos estéticos característicos de la con-
fección del autógrafo. Así ocurre, por ejemplo, con el folio 16 del tercer acto de El Brasil 
restituido (New York, New York Public Library, Ms. P2 B R14), que no está numerado, o 
también con el último folio del segundo acto de El castigo sin venganza. Otro elemento 
característico de los autógrafos que no aparece en este folio es la invocación religiosa. 
Al igual que la numeración, Lope se olvidó de incorporarla cuando retomó la pluma para 
redactar el segundo final. Las invocaciones aparecen en la parte interna de los folios, de 
manera que en la parte superior derecha de las hojas vueltas se incluye el inicio de la in-
vocación («Jesus María»), y en la parte superior izquierda de los folios rectos se incorpo-
ra el final («José Custodio»). En el folio 16v la invocación reza («Jesus María»), como era 
habitual en las hojas vueltas, pero en el folio 17r, Lope olvidó de incluir la segunda parte. 
Por otra parte, tampoco era extraño que Lope terminara un acto en un folio vuelto y que 
la invocación quedara inacabada. Así lo encontramos, por ejemplo, en los finales del pri-
mer y del segundo acto de Del monte sale (Madrid, BNE, Res. 94), el final del primer acto 
de La corona de Hungría (London, British Library, Zweig Ms. 192), el final del primer, el 
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19 versos que contenían un nuevo final para la obra en el que se eli-
minaba la proposición de matrimonio del Duque de Ferrara y se des-
cubrían los dos cadáveres en escena, el de Federico y el de Casandra. 
Sin embargo, este desenlace también sufrió modificaciones. Se en-
jaularon y tacharon hasta 13 versos. Además, en los márgenes se en-
cuentra una grafía, distinta a la del Fénix, que cambió parcialmen-
te el contenido del fragmento. El último verso que transcribió Lope, 
«pagó la maldad» (v. 3010), quedó inacabado y en la misma línea se 
insertó una rúbrica. En la parte inferior del folio, se halla la nota de 
remisión al censor, que indica «Véala Pedro de Vargas Machuca», y a 
continuación, se transcribió la censura civil, que efectivamente corrió 
a cargo de Vargas Machuca, que firmó en Madrid a 9 de mayo de 1632.

Figura 3 Lope de Vega, El castigo 
sin venganza. Manuscrito D. 174.19, 
acto III, f. 17r. Boston Public Library

Es preciso aclarar que la hoja 17 no es una hoja que se añada al fi-
nal.24 El cuadernillo del tercer acto de la obra está compuesto como 

segundo y el tercer acto de El marqués de las Navas (Dorchester, Melbury House, Tom. I) 
o el final del primer y del tercer acto de La niñez del padre Rojas (Madrid, BNE, Res. 248).
24 Urzáiz Tortajada (2023, 52) afirmaba: «si el segundo final y las notas de la censu-
ra van en una hoja (f. 58r) añadida al autógrafo con posterioridad (aunque no sabemos 
exactamente en qué momento), la cuestión que cabe plantearse es qué problema había 
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 era habitual en los autógrafos lopescos, es decir, por 16 folios, tal y 
como el mismo Lope había descrito en el Arte nuevo («Tenga cada acto 
cuatro pliegos solos», v. 338). Estos cuatro pliegos en cuarto estaban 
conjugados con un quinto pliego, es decir, que los 16 folios que con-
tenían el texto estaban precedidos por dos hojas de guarda al princi-
pio y dos hojas al final. Los dos primeros folios contenían la portada 
o portadilla y las dramatis personae, mientras que los dos folios del 
final solían quedar en blanco, aunque, si la transcripción de la come-
dia excedía los 16 folios previstos, se utilizaban para incluir el tex-
to que faltaba. En el caso de El castigo sin venganza, la pieza termi-
nó en el folio 16v, quedando los dos últimos folios en blanco. Cuando 
fue oportuno, se utilizó el primero de ellos, que ya formaba parte del 
cuadernillo, para redactar el segundo final y la aprobación.25 

La descripción del contenido de los folios finales suscita no pocas 
dudas acerca de la redacción del desenlace de la pieza: ¿cuántas ma-
nos intervinieron en los últimos folios?, ¿por qué decidió Lope escri-
bir un segundo final?, ¿por qué no tachó el primer final, como hacía 
siempre que sustituía un fragmento por otro?, ¿de quién es la mano 
que añade versos en el folio 17r?, ¿tachó Lope gran parte del segun-
do final?, ¿qué se representó ante el público del siglo XVII?

Para intentar esclarecer algunos de estos aspectos, se ha anali-
zado el manuscrito autógrafo de la obra, que se conserva en la sec-
ción de Rare Books and Manuscripts de la Boston Public Library (MS 
D. 174.19), con fotografía espectral. Se trata de una técnica que no es 
destructiva ni intrusiva, que permite la recuperación visual de tex-
tos ilegibles y que ofrece información adicional que es imperceptible 
al ojo humano. El procesamiento de imágenes espectrales consiste 
en capturar la imagen en una determinada banda del espectro elec-
tromagnético. El equipo que se utilizó permite capturar el espectro 
que va desde los 365 nanómetros (ultravioleta) hasta los 950 nanó-
metros (infrarrojo cercano).26 Este procedimiento resulta relevante 
para el análisis de manuscritos en los que han intervenido distintas 
manos y tintas ya que, en función de su composición, estas reaccionan 

con la primera versión del final», quizá a partir de la lectura de Valdés (2015, 209), «se 
pone en el nuevo folio final del autógrafo».
25 La composición material de los tres cuadernillos de El castigo sin venganza es per-
fecta y no presenta ninguna alteración. No hay marcas ni evidencias de pérdida o sus-
titución de folios, como ocurre en otros manuscritos (Boadas 2023, 51-5). Así, el me-
dio pliego que ocupa el folio 17 del tercer acto es el mismo que el de las dramatis per-
sonae. Véase Boadas 2021, 34-5. 
26 Para la captura de las imágenes se ha utilizado una cámara Nikkon 5600 modifi-
cada, con unos filtros específicos y distintas fuentes de luz (UV-RGB-IR). Las imáge-
nes que se muestran se tomaron con un filtro de paso largo infrarrojo y una luz infra-
rroja de 850 nanómetros. Para un análisis completo, se utilizaron diferentes técnicas 
de iluminación monocromática, las cuales permitieron incrementar el contraste entre 
las tintas e, incluso, entre estas y el papel.
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de manera diferente a las distintas longitudes de onda. Cuando se 
iluminan con una determinada luz, algunas de ellas la reflejan, otras 
la absorben y otras la dejan pasar y se convierten en transparentes. 
Puede suceder, incluso, que algunas de ellas emitan fluorescencia. 
De esa forma, dos tintas con idéntica composición reaccionarán de 
la misma manera, pero es probable que dos tintas con una composi-
ción heterogénea tengan una reacción dispar y, por lo tanto, sea po-
sible diferenciarlas.

El análisis del manuscrito autógrafo de El castigo sin venganza con 
fotografía espectral arrojó los siguientes resultados:27

Figura 4 Lope de Vega, El castigo sin venganza. 
Manuscrito D. 174.19, acto III, f. 16r.  

Boston Public Library

Figura 5 Lope de Vega, El castigo sin venganza. 
Manuscrito D. 174.19, acto III, f. 16v.  

Boston Public Library

Las imágenes muestran cómo la tinta que utilizó Lope de Vega absor-
be la luz y se puede leer perfectamente en el espectro infrarrojo. La 
diferencia de intensidad entre algunas palabras o versos se explica 

27 Debo agradecer aquí la amabilidad de todo el personal de la sección Rare Books 
and Manuscripts de la Boston Public Library, y en especial la de Jay Moschella. 
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 por la concentración de tinta utilizada. De hecho, la tinta con la que 
escribió el Fénix presenta un comportamiento constante a lo largo 
de todo el manuscrito, lo que permite deducir que debió de utilizar 
siempre la misma tinta o una tinta con unas características muy si-
milares. Se trata de un pigmento que absorbe la luz y, por lo tanto, 
no se vuelve transparente. Esta propiedad de la tinta impide que po-
damos leer con más facilidad el texto que Lope decidió tachar, como 
ocurre, por ejemplo, en la imagen 6, donde el dramaturgo decidió re-
emplazar unos versos por otros en el margen derecho. 

Figura 6 Lope de Vega, El castigo sin venganza. Manuscrito D. 174.19, acto III, f. 15r (fragmento).  
Boston Public Library

Es precisamente este rasgo de la tinta que utilizó Lope el que aporta 
información para analizar las tachaduras del folio 16r [fig. 4]. En es-
te caso, la imagen espectral muestra que se empleó una tinta de ca-
racterísticas diferentes en la parte inferior, ya que no responde igual 
a la exposición de la luz infrarroja. La tachadura de los tres últimos 
versos desaparece en la franja de los 850 nanómetros, lo que indica 
que para realizarla se utilizó una tinta diferente a la del resto del fo-
lio. Lo mismo ocurre en la enmienda del inicio del folio 16v [fig. 5]. A 
pesar de que el procedimiento de corrección es diferente –en un ca-
so se emplea una línea horizontal y en otro unas espirales en forma 
de tirabuzón–, la reacción de ambas tintas a la exposición lumínica 
es idéntica: dejan pasar la luz infrarroja y se convierten en transpa-
rentes, permitiendo la lectura de los versos eliminados. 

El análisis del folio 17r con luz infrarroja también revela aspec-
tos interesantes [fig. 7]. En primer lugar, podemos ver cómo la tinta 
con la que se tacharon los versos que escribió Lope también deja pa-
sar la luz. En esa franja del espectro, las rayas casi son impercepti-
bles, y los fragmentos eliminados se pueden leer con facilidad. Por 
otra parte, sorprende también la reacción muy similar que ofrece la 
tinta de los añadidos en el margen derecho con la de la aprobación 
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que firmó Pedro de Vargas Machuca al final del folio. En ambos ca-
sos, la tinta se convierte en transparente y el fragmento de texto 
desaparece casi por completo.28 Sin embargo, no reacciona igual la 
tinta de quien escribió la nota de remisión al censor, probablemen-
te Gregorio López de Madera, tal y como defiende Urzáiz Tortajada 
(2023, 53), cuyo texto absorbe la luz y continúa siendo legible en la 
franja de los 850 nanómetros. 

Figura 7 Lope de Vega, 
El castigo sin venganza. 
Manuscrito D. 174.19, acto III, 
f. 17r. Boston Public Library

A la luz de los datos que aporta la fotografía espectral, una de las 
primeras conjeturas que podríamos aducir es que las correcciones 
del folio 17r las realizó la misma persona que firmó la aprobación 
de la obra, es decir, Pedro de Vargas Machuca. El análisis espectral 
reforzaría la hipótesis que planteó Valdés (2015, 212; 2021, 1057-8) 
y que ratificó Urzáiz Tortajada (2023, 54), que se basaban en el co-
lor de la tinta y en la similitud de las grafías de la aprobación y las 

28 En la franja de los 950 nanómetros, la tinta desaparece totalmente.
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 correcciones marginales.29 Todo apuntaría, pues, a que fue Vargas 
Machuca quien modificó el segundo final de Lope.30 

Más allá de sumar nuevos argumentos a esa teoría, un aspecto 
que llama la atención es que las tintas de las correcciones de los fo-
lios 16r y 16v tengan un comportamiento extremadamente similar a 
la que utilizó Vargas Machuca en el folio 17r: todas ellas dejan pasar 
la luz infrarroja y se vuelven prácticamente invisibles, lo que nos in-
vita a pensar que salieron de la misma pluma. Así pues, el análisis 
espectral parece apuntar a que fue Vargas Machuca quien suprimió 
con círculos entrelazados los dos versos del folio 16v («ser Duquesa 
de Ferrara | o ir a Mantua con Carlos», vv. 3001-2), un procedimien-
to de tachado que no le era ajeno y que había utilizado en otras oca-
siones, como en La niñez del padre Rojas (Boadas 2020, 526-9).31

Es verdad que, desde nuestro punto de vista, el hecho de que el 
Duque de Ferrara pidiera matrimonio a su sobrina Aurora justo des-
pués de haber mandado asesinar a su esposa Casandra y a su hijo 
Federico podría parecer una propuesta ilógica e incluso inacepta-
ble,32 pero no lo fue para Lope, que, como era habitual, debía de ha-
ber escrito y reescrito varias veces esta escena en sus borradores.33 
Y la dio por buena. ¿Había realmente una incorrección en esos versos? 

29 Urzáiz Tortajada (2023, 54), refiriéndose a las tachaduras del folio 17r, afirmó: «Es 
sin duda la letra de Vargas Machuca […] y tiene todo el sentido que este censor […] ter-
ciara en esta reelaboración del final de El castigo sin venganza, bien fuera para limar 
sus asperezas morales (es decir, en su papel de censor), bien para pulir su mecanismo 
teatral de algún error de guion (o sea, como poeta dramático)».
30 El análisis del manuscrito también revela que Lope vaciló a la hora de concluir el 
final del acto II y que posiblemente allí también intervino Pedro de Vargas Machuca. 
Lope dio por finalizado el acto en el folio 16v, después del verso 2025 «yo no porque ya 
voy muerto» donde, además de incluir una línea horizontal simple, incorporó un «Laus 
deo» en el margen derecho. En algún momento posterior, decidió añadir una quintilla 
más a la escena, suprimió el «Laus deo» y, en el folio 17r, trazó la invocación religio-
sa en la parte izquierda, la cruz en la central e incorporó un último parlamento entre 
Casandra y Federico (vv. 2026-30), que sentenció con la fórmula habitual: un trazo de-
corativo, el «Laus deo et M.V.», el epígrafe «Fin de la 2ª jornada» y su rúbrica. Sin em-
bargo, estos cinco versos fueron tachados por una tinta diferente. De acuerdo con el 
procedimiento de tachado y con la reacción de la tinta a la luz infrarroja, es muy pro-
bable que Pedro de Vargas Machuca fuera el autor de la corrección. Para los motivos 
de la supresión, véase Valdés 2021, 1062-4. 
31 Urzáiz Tortajada (2023, 53) había relacionado hipotéticamente esta corrección 
con la censura: «Sería posible sostener desde el punto de vista estrictamente ecdótico 
la posibilidad de un cambio obligado por la censura sobre “tan desaprensiva propues-
ta de matrimonio del Duque a Aurora inmediatamente después de haber hecho matar 
a su esposa y su hijo” [Valdés 2015, 206]. Dichos cambios explicarían, por vía de la re-
escritura de este final, la tardanza en concederse la licencia». 
32 Así lo defienden Valdés (2015, 206-7) y Urzáiz Tortajada (2023, 53).
33 De hecho, la escena presenta similitudes con la que escribió poco después Calderón 
en El médico de su honra. Don Gutierre pide matrimonio a una antigua amada, Leonor, 
después de haber matado fríamente a su esposa, doña Mencía. Leonor, a sabiendas de 
lo que acaba de hacer Gutierre, acepta sin asomo de duda.
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Quizá, la supresión de Vargas Machuca no pretendía subsanar un 
desatino del dramaturgo sino aumentar el dramatismo de la esce-
na final. Si el Duque le proponía matrimonio a Aurora y esta acepta-
ba, el protagonista salvaba su honra y la continuidad de su linaje, ya 
que con el enlace se abrían nuevas posibilidades de perpetuar la di-
nastía y el ducado de Ferrara. Sin embargo, si no había proposición 
y Aurora se iba a Mantua con el Marqués, el final de la obra era dis-
tinto: el Duque de Ferrara, un hombre de avanzada edad, se quedaba 
solo. Había renunciado absolutamente a todo, al hijo, a la mujer y al 
ducado por salvar su honra. Era realmente un final más impactante, 
en el que se transmitía con imperiosa claridad la vital importancia 
de la honra para la sociedad barroca.34 Si esta fuera la finalidad, la 
intervención de Vargas Machuca tendría un objetivo puramente es-
tético o literario, con la voluntad de aumentar la fuerza del desenla-
ce y enfatizar la relevancia del tema principal de la obra. 

Independientemente de la motivación, después de esta enmienda, 
la obra quedaba con un parlamento truncado y, con probabilidad, 
Vargas Machuca le pidió a Lope que revisara el desenlace. No sa-
bemos qué indicaciones le pudo dar, si simplemente le comentó que 
eliminara el pasaje, si le propuso algún cambio de más calado, si le 
sugirió que añadiera más dramatismo a la última escena… Lo que 
parece evidente a la luz del análisis espectral y del procedimiento 
de tachado, es que la eliminación de ese fragmento y la necesidad de 
rehacer los últimos versos de la comedia fueron la causa de la redac-
ción del segundo final autógrafo. Los indicios aquí señalados reve-
larían que Lope escribió el desenlace del folio 17r por indicación de 
Pedro de Vargas Machuca. Esto explicaría también por qué no deci-
dió suprimir el primer final tachando por completo los versos, como 
hacía siempre que sustituía un fragmento por otro. Lope no eliminó 
un final y lo reemplazó por otro, sino que planteó una alternativa, 
otra posible conclusión que pretendía satisfacer las indicaciones de 
Vargas Machuca. Y la propuesta no convenció. 

Las intervenciones que hizo Vargas Machuca sobre el segundo 
final autógrafo son confusas. Todo parece indicar que se realiza-
ron con la misma tinta, de manera que el análisis espectral no ofre-
ce pistas sobre el orden en que se ejecutaron.35 Una posibilidad se-
ría pensar que se realizaron en dos momentos distintos. Quizá, de 
buenas a primeras, Vargas Machuca aceptó la propuesta de Lope 

34 Muy sugerente es la interpretación que hace Couderc (2006a, 42) en este sentido, 
donde defiende que el matrimonio era un pacto político relacionado con el interés di-
nástico del Duque de Ferrara. 
35 Sin embargo, sí que parece revelar que todas ellas se habrían realizado con la mis-
ma tinta. A pesar de que García-Reidy y Valdés (Vega Carpio 2022b, apéndice 47) con-
jeturan que podría tratarse de unas correcciones que procederían del autor de come-
dias, el resultado del análisis espectral no parece apuntar en esa dirección. 
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 pero con algunos cambios menores, como la sustitución de tres 
versos, que se tacharon y se reemplazaron en el margen derecho 
(«Tente, aguarda, | Marqués, porque para verle | llanto sobra y valor 
falta»). También cobrarían sentido las líneas horizontales que tacha-
ron versos en los folios 16r («En el tribunal de Dios», v. 2998) y 16v 
(«¡Ya | queda muerto el conde!», vv. 3008-9). Son unas indicaciones 
que, según el análisis espectral, salieron de la pluma de Machuca, 
pero que no tienen la misma finalidad que los círculos entrelazados 
con los que quiso suprimir la propuesta de matrimonio del Duque. 
Este procedimiento de enmienda, más rápido y que no imposibilita-
ba completamente la lectura, seguramente se utilizó para indicar 
dónde empezaba y terminaba el final alternativo, y advertir al des-
tinatario del manuscrito, a quien tenía que ponerlo en escena, que 
el texto había sido modificado.36 Sin embargo, parece que, en algún 
momento posterior, Vargas Machuca reconsideró su posición y deci-
dió prescindir de todo el fragmento, tachando casi por completo la 
segunda redacción lopesca con líneas horizontales.37 

Sea como fuere, el 9 de mayo de 1632, Pedro de Vargas Machuca 
firmó la aprobación de la obra, que rezaba: «Este trágico suceso del 
Duque de Ferrara está escrito con verdad y con el debido decoro a 
su persona y las introducidas. Es ejemplar y raro caso. Puede repre-
sentarse» (Vega Carpio 2022a, 1010). Podría sorprender que en este 
breve texto se mencionara justamente el decoro que la obra mantie-
ne con la figura del Duque, lo que quizá podría relacionarse con las 
modificaciones del final, aunque, en realidad, se trata de una refe-
rencia habitual de Machuca cuando aprueba alguna pieza protago-
nizada por reyes o nobles.38 

No hay indicios materiales ni textuales que apunten a que Lope vol-
viera sobre el texto después de las últimas correcciones de Machuca. 
Por lo tanto, parece que el Fénix dejó en manos del secretario el fi-
nal –o, mejor dicho, la representación del final– de una de sus me-
jores tragedias.39 A priori, esta afirmación podría parecer sorpren-
dente, pero quizá no lo sea tanto si concebimos la práctica teatral 

36 Si se tachan los tres últimos versos del folio 16r hay que girar necesariamente la 
hoja para saber cómo sigue el fragmento, de manera que el lector visualiza la hoja 17r 
con el final alternativo. 
37 Para la interpretación y la implicación que tuvieron estos cambios en la trama de 
la obra, véase Valdés 2021, 1057-8; Vega Carpio 2022b.
38 Según la base de datos AUTESO, así ocurre por ejemplo en las aprobaciones que fir-
ma Vargas Machuca de La adversa fortuna de don Álvaro de Luna, La corona de Hungría, 
El marqués de las Navas, El poder en el discreto o en Del monte sale. 
39 Si bien Lope no decidió el final de la obra en su manuscrito autógrafo y, por lo tan-
to, el texto que con probabilidad se representó, lo que sin duda controló el Fénix fue la 
impresión de la obra (o alguna de ellas). Véase Profeti 2014; Valdés 2021; García-Reidy, 
Valdés, Vega García-Luengos 2021.
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como una actividad que precisaba de cierta colaboración entre to-
dos los agentes implicados, desde dramaturgos a actores, pasando 
por censores y autores de comedias. Todos tenían el mismo objetivo: 
que la obra tuviera éxito y una manifiesta aceptación entre el públi-
co, hecho que les reportaría un importante rendimiento económico. 

Además, como hemos visto, el trato que a principios de los años trein-
ta debían de tener Pedro de Vargas Machuca y Lope de Vega seguramen-
te iba más allá de una mera relación profesional. Sabemos que ambos 
se conocían, como mínimo, desde 1608, cuando coincidieron en la justa 
poética al Santísimo Sacramento, que se celebró en Toledo. En 1620 y 
1622 compartieron certámenes literarios para conmemorar las respecti-
vas beatificación y canonización de San Isidro. Lope lo elogió en más de 
una ocasión como excelso poeta y Vargas Machuca llevaba desde 1621, 
es decir, más de diez años, siendo el censor civil de sus comedias. Así 
las cosas, no es descabellado pensar que entre ellos había respeto pro-
fesional, un trato cercano y cierta familiaridad.40 En este caso, además 
del papel de secretario teatral o de censor civil, Vargas Machuca estaba 
actuando como consejero literario, y la relación personal que mantenía 
con Lope debió de ser un acicate para que el Fénix entregara el desen-
lace de El castigo sin venganza a una persona de confianza.41 

Se trata de un ejemplo que muestra cómo la creación del texto tea-
tral en el Siglo de Oro fue un proceso a veces poliédrico, con aristas, 
y más complejo de lo que tradicionalmente se ha creído. El dramatur-
go era, sin duda, una figura fundamental, pero a veces sus obras no 
eran el producto exclusivo de su pluma. Los poetas debían ‘acomodar-
se al gusto’ no solo de representantes, como había criticado Cervantes 
(DQ, I, 48), sino también del público y de otros agentes del sistema tea-
tral. A veces, el manuscrito autógrafo pasaba por manos ajenas, como 
las de autores de comedias o censores, y volvía de nuevo al dramatur-
go, que modificaba en mayor o menor medida su texto original; mien-
tras que otras, como se ha puesto de manifiesto en este artículo, pa-
rece que fue el propio secretario de teatros quien decidió cómo debía 
finalizar una representación. Sea como fuera, el resultado acababa 
siendo un producto de consenso, ideado para tener éxito entre el pú-
blico y obtener el máximo rendimiento económico. No olvidemos que 
todos ellos –Lope el primero– vivían por, para y, sobre todo, del teatro. 

40 Algunos investigadores hablan abiertamente de amistad entre ellos, aunque no he po-
dido recabar indicios fiables de que su relación fuera tan estrecha. Véase CLEMIT; Urzáiz 
Tortajada 2014, 63; 2023, 54; Florit 2017, 32-3; Presotto 2019, 10; Valdés 2021, 1058-62.
41 Urzáiz Tortajada (2023, 55) defiende esta misma idea y añade algunos ejemplos de 
otros censores de la época que hicieron indicaciones de carácter estético-literario, co-
mo Juan Navarro de Espinosa, que hizo recomendaciones estilísticas a El negro Serafín 
de Vélez de Guevara, Pedro Lanini Sagredo, que completó una redondilla incompleta 
en Abrir el ojo de Rojas Zorrilla, o Juan de Rueda y Cuevas, que limó algunas cuestio-
nes poéticas en El José de las mujeres de Calderón. 
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